
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez,  el presente proceso a fin de informarle  que 

el  vinculado y hoy demandado WILSON GIRALDO GARCIA presentó de forma 

oportuna  a través de apoderado judicial escrito de contestación de la 

demanda y formulación de excepciones de fondo, visible a PDF 057. Sírvase 

proveer. Cartago - Valle, Abril 17 de 2.024. 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

 

Referencia: [VERBAL] NULIDAD DE CONTRATO DE 

FIDUCIA CIVIL promovido por RONY ZAPATA 

GIRALDO contra ROGER ZAPATA GARCÍA, RODRIGO 

ZAPATA GARCÍA y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00034-00 

Auto: 555  

 

ACTUACION PROCESAL Y CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto 411 de Marzo 11 del cursante año se dispuso la 

integración del contradictorio dentro del sub judice 

disponiendo la vinculación el señor WILSON GIRALDO GARCIA a 

este proceso en calidad de demandado. 

  

En la misma providencia también se dispuso integrar el 

contradictorio con el señor WALTER ALONSO GIRALDO GARCÍA. 

 

De igual forma, en el auto citado atendiendo lo dispuesto en 

el inciso 2°, del canon 301 del Estatuto General procesal, de 

conformidad a lo manifestado por WILSON GIRALDO GARCIA,  se 

dispuso tener a  tal  ciudadano como notificado, bajo la figura 

procesal de la “CONDUCTA CONCLUYENTE”, del Auto No. 652 adiado 

el 28 de abril de 2022, con el cual esta Juzgadora admitió la 

demanda. 

 

A su vez, también, se procedió a RECONOCER personería jurídica 

al abogado JORGE ALBERTO MORALES SOTO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.148.441.725 y portador de la T.P. 

No. 393.595 del CSJ, para que actúara en las presentes 

diligencias como apoderado judicial de WILSON GIRALDO GARCÍA 



de acuerdo a las facultades expresamente otorgadas en el poder 

adjunto. 

 

Dentro del término legal oportuno el apoderado judicial de la 

parte demandada ya mencionada procedió a contestar la demanda 

en debida forma y a formular excepciones  de fondo contra las 

pretensiones de la demanda.  

 

Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle, en 

uso de sus atribuciones legales: 

 

IV.- RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR  LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LA 

FORMULACION DE EXCEPCIONES visible a PDF 057 del sumario 

presentadas por el vinculado y hoy demandado WILSON GIRALDO 

GARCIA, mediante su apoderado judicial. 

 

Segundo: Tranzada en debida forma la Litis con todos los 

demandados; en el momento procesal oportuno, respecto de las 

excepciones de fondo elevadas por el demandado WILSON GIRALDO 

GARCIA dispóngase dar aplicación al Art. 370 del CGP. 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 
   

OVC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO  

 

Cartago - Valle, 18 DE ABRIL DE 2.024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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